Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Licitación Pública Internacional 
No. 32065001-021-11
“Suministro e instalación de Equipo médico para la Secretaría de Seguridad Pública de Gobierno del Estado de Baja California”

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Internacional No. 32065001-021-11, para el “Suministro e instalación de Equipo Médico para la Secretaría de Seguridad Pública de Gobierno del Estado de Baja California”.

En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 12 de julio de 2011, de conformidad con el punto 5.2 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, Presidente del “Comité de Adquisiciones” en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente del mismo, el C. Francisco Antonio García Burgos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, último párrafo, inciso c) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No. 021, Publicada en el Diario Oficial de la Federación y en el Sistema Electrónico denominado “Comprasbc” el día 30 de junio de 2011, así mismo que en fecha 06 de julio del presente a las 13:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes 3 (tres) cuestionarios conteniendo preguntas técnicas y/o administrativas sobre las bases de licitación; así mismo se dio espacio durante el desarrollo de esta junta de aclaraciones para la recepción de dudas por parte de los licitantes asistentes a esta sesión, a lo cual no se recibió cuestionario alguno.
Una vez atendida y dando lectura a las Notas Aclaratorias, así como a todas las preguntas recibidas con su respectiva respuesta, con lo que se integro el anexo 1 que acompaña al presente y no habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ANEXO 1

Licitación Pública Internacional 

No. 32065001-021-11
“Suministro e instalación de Equipo Médico para la Secretaría de Seguridad Pública de Gobierno del Estado de Baja California”
JUNTA DE ACLARACIONES

Lectura a Notas Aclaratorias y Respuesta a Cuestionarios de acuerdo al punto 5.2 de las Bases de la Licitación Pública Internacional No. 32065001-021-11 referente al “Suministro e instalación de Equipo Médico para la Secretaría de Seguridad Pública de Gobierno del Estado de Baja California”.
NOTAS ACLARATORIAS
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Número 1.-

Se modifica el apartado de incluye de la partida 6 “Ultrasonido” establecida en el punto 3.1 de las bases de licitación, para quedar de la siguiente forma:

Incluye:

· Instalación de arranque, capacitación y Manuales de Operación.
· 1 (un) UPS con Regulador de Voltaje de 1 KVA, de cuando menos 15 minutos de carga después de interrumpida la corriente eléctrica.

Número 2.-

Se modifica la especificación técnica solicitada en el punto 3.1 de las bases de licitación, para la partida 8 “Equipo de Rayos X Médico”, para quedar de la siguiente forma:

	PARTIDA


	CONCEPTO
	CANTIDAD
	PÓLIZA DE MANTENIMIENTO
	REGISTRO
SANITARIO
	GARANTÍA

	8
	Equipo de Rayos X Médico

Descripción: Equipo de rayos X fijo alta  frecuencia  con  mesa de  cuatro  movimientos incluye; a)  de 20 khz con 125 kvp, 1 tubo de punto focal de 1.0 X 2.0, 300 ma, 1ph, 220/240, 1 operación del tubo el microprocesador control sistema de diagnóstico auto, continuo control de las unidades restantes del calor del tubo de radiografía, consola de tres puntos, energía de 32 kilovatios, la gama del kvp a partir del kvp el 40 kvp 125 en 1 kvp camina el ma se extiende de mínimo 10 ma al máximo 320 ma. Escala de renard 16 estaciones de ma. 10, 12.5, 16, 20, 25, 32, 40, 50, 64, 80, 100, 125, 160, 200, 250, 300 ma. Gama de tiempo a partir de 1 ms. A 10 sec. 41 estaciones de tiempo. Escala de renard los más se extienden a partir de 0.1 más a la estación de 500 más, mas.38. Escala de renard.  B) Incluye revelado en seco, sistema CR  Digitizer Tipo: Cassette de alimentación individual, Dimensiones: (W × D × h) 18 "× 30" × 56 " (Depth29 "en cassette-slot). Peso: Aprox. 463 libras. Potencia: 230 a 240 V/50 - 60 Hz en espera 230 W, máx. 1610 W, 16 A fusible (EE.UU.) 120 V, 60 Hz (EE.UU.) en espera 216 W, máx. 1440 W, 15 A fusible 100 V, 60 Hz (Japón) en espera 220 W, máx. 1500 W, 15 A fusible Rendimiento: 60 placas / h  8 "x 10'', (18 × 24 cm) 50 planchas / h 14 "× 17'' (35 × 43 cm) 35 láminas / h 14 "× 17''de recursos humanos (35 × 43 cm HR) .Aceptada Cassette Tallas: 14 "× 17''(35 × 43 cm) 14 "× 14''(35 × 35 cm) 10 "× 12''(24 × 30 cm) 6 "x 12''(15 × 30 cm) 8 "x 10''(18 × 24 cm) . Escala de grises Resolución: Adquisición de datos: 12 bits / píxel Resolución espacial: Lectura de frecuencia de muestreo: 14 "× 17" (35 × 43 cm): 6 píxeles / mm 14 "× 14" (35 × 35 cm): 6 píxeles / mm 14 "× 17" HR (35 × 43 cm HR): 9 píxeles / mm (opción) 14 "× 14" HR (35 × 35 cm HR): 9 píxeles / mm (opción) 10 "× 12''(24 × 30 cm): 9 píxeles / mm 8 "x 10''(18 × 24 cm): 9 píxeles / mm 6 "x 12''(15 × 30 cm): 9 píxeles / mm Salida al procesador: 12 bits / píxel . Tamaño de la matriz de píxeles: 14 "× 17''(35 × 43 cm): 2048 × 2494 , 14 "× 17''(HR 35 × 43 cm HR): 3062 × 3730 14 "× 14''(35 × 35 cm): 2048 × 2048 14 "× 14''(HR 35 × 35 cm HR): 3062 × 3062 8 "x 17''(21 × 43 cm) (exploración parcial de 14 "× 17'' (35 × 43 cm) de cassette): 1778 × 3732 10 "× 12''(24 × 30 cm): 2040 × 2570 8 "x 10''(18 × 24 cm): 1514 × 2044 6 "x 12''(15 × 30 cm): 1248 × 2570 . Impresora en seco de características: Rendimiento x 17 ", 100 hojas / h (36 segundos por hoja) 8 x 10 ", 160 hojas / h (23 segundos por hoja), El tiempo de acceso la primera hoja: 76 segundos (14 x 17 ") 57 seg (8 x 10 "). Área de impresión direccionable 8 x 10 ": 3892 x 4920 píxeles 14 x 17 ": 6962 x 8408 píxeles. Resolución de impresión. Geométrica: 508 ppp. Tamaño del spot: 50 micras. Contraste: 12 bits de resolución de contraste. Conectividad: Ethernet TCP / IP. Protocolo: DICOM 3.0. Los medios técnicos de datos. Tipos de medios. 1. DRYSTAR DT2 B: base azul, 2. DRYSTAR DT2 C: base transparente, Tamaños de papel Dos en los tamaños de la línea: 11 x 14 "y 14 x 17 ",  medidas.

 C).- Seguridad radiológica con una mampara prefabricada con una dimensión de 2 metros de altura x 1.30 metros de ancho, con un margen de tolerancia de más 5%; con plomo equivalente a 2mm. y ventana vidrio  emplomado de 8x10 pulgadas con misma equivalencia, plomo en lámina para cuarto de 4X5 m. instalado,  en  los accesorios  emplomados: 1 mandil, 1 par de lentes protector de gónadas, 1 protector de tiroides y guantes emplomados. Lámpara roja de seguridad.
Incluye:

· Una refrigeración de dos toneladas para cuarto de rayos X y una refrigeración de una tonelada para el cuarto de sistema digital, e instalación eléctrica de ambos equipos.
· 2 (dos) UPS con Regulador de Voltaje de 2 KVA, de cuando menos 15 minutos de carga después de interrumpida la corriente eléctrica; uno para la consola de control del equipo de rayos X y el otro para la computadora del sistema digital de rayos X.

· Kit de reactivos y/o material para las pruebas de funcionamiento. El cual consiste en una caja de película de 100 piezas con medidas de 14x17 pulgadas para impresora.
· Desinstalación  del equipo  de Rayos  X actual debiendo considerar las obras civiles necesarias. 

· Instalación total, Arranque y puesta en marcha del nuevo equipo: el licitante deberá contemplar los gastos de acondicionamiento de obras civiles necesarias para el montaje del equipo, dedicado a los equipos y cableado.

· Requerimientos de energía: alimentación eléctrica equipo de rayos X eléctrica y es de 220 UAC monofásica, brake térmica 100 amperes con tierra física, cr y revelado a seco conexión eléctrica 220 VAQC con brake de 50 amperes con tierra física. Caja con Interruptores Térmicos para Instalación de Refrigeración de 2 toneladas para Cuarto de Rayos x y de 1 tonelada para Estación de Trabajo digital.

· Certificación de equipo que cumple con el funcionamiento, criterios y requisitos ante la norma oficial mexicana NOM-229-SSA1-2002 de la Secretaria de Salud.
· Capacitación: La capacitación sobre la protección y seguridad radiológica, así como del funcionamiento del equipo.
· Manual de usuario y técnicos.
	1
	Tres  servicios / uno cada semestre
	Si Aplica 


	18 meses


Número 3.-

Se modifica la especificación técnica solicitada en el punto 3.1 de las bases de licitación, para la partida 9 “Equipo Electrocardiografo”, para quedar de la siguiente forma:
	9
	Equipo  Electrocardiógrafo.

Con 12 canales, pantalla táctil a color de 5.7” como mínimo, impresora térmica interconstruida en papel de 210mm\A4 de fax, Datos del paciente, fecha, hora, detección de marcapasos, con puertos USB, RS232, Bluethoot y LAN, actualizable al programa para el manejo de datos y prueba de esfuerzo, con capacidad de almacenamiento de 120 registros electrocardiógrafos como mínimo, frecuencia de mínima 600 hz, alimantado por batería interna recargable de cuando menos dos horas de uso continuo, para monitoreo PC con  software /windows  vista/  impresión de papel tamaño, indicador  de buen contacto de cada electrodo protección contra desfibrilación, análisis e interpretación conexión a pc con programa btl-08 win. Accesorios: (1) cable de paciente para toma de ecg en reposo, (1) cable de paciente para toma de ecg en esfuerzo, electrodos para extremidades adulto, juego de electrodos precordiales (6 piezas) Banda de Esfuerzo, Para Computadora, Interface Rs-232 Control De Velocidad, Elevación 22, 25. 

Caminadora con banda autocalibrable. La superficie para correr no es alta y es silenciosa, cuenta con un botón de paro de emergencia al alcance, tiene una capacidad máxima de 180 kilogramos de peso del paciente y elevación máxima de 25 grados.
Rango de velocidad de 0.8 km/h a 16 km/h. Está diseñada para trabajo pesado hospitalario. 
Requisitos de instalación: La banda caminadora requiere una instalación eléctrica dedicada (que solo se use por la caminadora), esta exclusiva toma de corriente debe tener tierra física, ser de 110 voltios, 20 amperes y 60 Hz. Otro requisito es el espacio, la caminadora mide 223.5 cm de largo x 83.5 cm de ancho y se requiere un espacio mayor para su instalación para que el paciente pueda accesar a la caminadora y espacio de seguridad. La caminadora es para ser controlada por una computadora, no es una unidad independiente.
Incluye Instalación de Arranque, Capacitación y Manual de operación.
	2
	Tres  servicios / uno cada semestre
	Si Aplica 


	18 meses


Número 4.-

Se modifica el punto 1.3 de las bases de licitación, para quedar de la siguiente forma:
1.3 PLAZO DE ENTREGA:

El suministro e instalación total de los bienes materia de esta licitación, deberá realizarse en un plazo máximo de 90 (noventa) días naturales contados a partir de la fecha de pago del anticipo.
Número 5.-

Se modifica el punto 1.4 de las bases de licitación, para quedar de la siguiente forma:
1.4 FORMA DE PAGO:
El importe total de los bienes materia de la presente licitación, se cubrirá al licitante que resulte favorecido con el resultado del fallo de la licitación de la manera siguiente:

40% (cuarenta por ciento) de anticipo, para lo cual se solicitará la presentación de una garantía por el importe íntegro de este anticipo, dentro de los 5 (cinco) primeros días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato, la cual permanecerá en vigor hasta la conclusión total del suministro e instalación.

60% (sesenta por ciento) restante se tramitará una vez suministrada e instalada la totalidad de los bienes materia de esta licitación, a entera satisfacción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California.

Si el licitante no requiere anticipo deberá indicarlo en su Formato de Propuesta Económica.

La garantía del anticipo solo podrá constituirse, bajo alguna de las modalidades establecidas en el punto 32 de las bases de licitación.

El pago será cubierto en moneda nacional, en un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la entrega de la factura respectiva, previa entrega de los bienes a entera satisfacción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California; 

El licitante ganador deberá facturar a nombre de:

Gobierno del Estado de Baja California; RFC: GEB-460319-4H7

Dirección: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, Mexicali, B.C. C.P. 21000.
Número 6.-

Se modifica el apartado de incluye de la partida 7 “Monitor de Signos Vitales” establecida en el punto 3.1 de las bases de licitación, para quedar de la siguiente forma:

Incluye:

· Instalación de arranque, capacitación y Manuales de Operación.
· Deberá de contar con los siguientes accesorios: Un mango adulto mediano y un mango adulto grande de NIBP con manguera de interconexión. Un sensor tipo dedal adulto con cable troncal de SpO2. Un monocable con 5 grapas integradas al mismo para colocar los electrodos de ECG (no separadas o en latiguillos). Un sensor de temperatura de piel. Un módulo o cable troncal del monitor al paciente para conectar los sensores de SpO2, ECG y Temperatura. 50 electrodos autoadheribles de ECG.

Número 7.-

Se modifica el punto 28.2 de las bases de licitación, para quedar de la siguiente forma:

28.2. Para efecto de adjudicar la presente licitación, se tomará en cuenta el precio por partida, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado trasladado en la oferta del licitante, así mismo únicamente deberá indicar el porcentaje de Impuesto al valor agregado a trasladar. El no indicar el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado a trasladar en su formato de catálogo de conceptos (Anexo 8), será causa suficiente para desechar su propuestao
RECEPCIÓN DE CUESTIONARIOS EN TIEMPO Y FORMA
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Licitante: Aplicaciones Médicas y Tecnológicas, S.A. de C.V.
Partida 3. Mesa de Exploración.

Pregunta 1. 

Solicitamos a la convocante se nos permita ofertar una Mesa de Exploración cuyas medidas son de 90 cm de altura, 53 cm de ancho y 135 cm de largo ya que estas características no demeritan el funcionamiento y permite una mayor flexibilidad en cuanto al tipo y tamaño de pacientes que pueden ser atendidos en las mismas. Favor de emitir su consideración al respecto.
Respuesta.- Se acepta su propuesta, siempre y cuando cumplan con las demás características técnicas mínimas solicitadas en las bases de licitación; así mismo deberán atender a lo establecido en el punto 12.1 de dichas bases, en el entendido de que estas serán consideradas siempre y cuando no rebasen el techo financiero con el que se cuenta para la contratación de cada una de las partidas.
Pregunta 2.

Se solicita una Mesa de Exploración con 3 cajones al centro, solicitamos a la convocante poder ofertar una Mesa con 4 cajones al centro y 5 laterales que permitirán una mayor flexibilidad a la hora de organizar y almacenar. Favor de emitir su consideración al respecto.
Respuesta.- Se acepta su propuesta, siempre y cuando cumplan con las demás características técnicas mínimas solicitadas en las bases de licitación; así mismo deberán atender a lo establecido en el punto 12.1 de dichas bases, en el entendido de que estas serán consideradas siempre y cuando no rebasen el techo financiero con el que se cuenta para la contratación de cada una de las partidas. 
Pregunta 3.

Se solicita una Mesa de Exploración fabricada en lámina calibre 22 terminado en pintura de esmalte, solicitamos a la convocante se nos permita ofertar una Mesa fabricada en acero recubierto en pintura Epoxy que es anticorrosiva y de alta resistencia. Favor de emitir su consideración al respecto.
Respuesta.- No se acepta.
Licitante: Aseemed, S. de R.L. de C.V.
1.- Para la partida 6, sugerimos un UPS (Regulador de Voltaje con baterías) de 1KVA para la protección de apagado del equipo, de cuando menos 15 min de uso después de interrumpida la corriente eléctrica.  Se acepta?

Respuesta.- Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
2.- Para la partida 8, Sugerimos Dos protecciones de energía eléctrica tipo UPS (Regulador de voltaje con baterías) de 2 KVA para la consola de control de Equipo de Rayos X y Para la Computadora del sistema digital de rayos x.  Se Acepta?

Respuesta.- Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 2.
3.- Para la partida 8, Sugerimos Dos aparatos de Refrigeración 1 de dos toneladas para Cuarto de Rayos X y 1 de una tonelada para cuarto de Sistema Digital, respectivamente. Se acepta?

Respuesta.- Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 2.
4.- Para la partida 8, Según la inspección realizada en las instalaciones de Cereso Ensenada, Dice incluye Desinstalación de Equipo actual, la cual provocara mucha movilización de equipo pesado, este a su vez provoca daños en el cuarto, tanto en pisos como puertas…. Se incluye este tipo de remodelación en pisos y puertas?

Respuesta.- Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 2.
5.- Para la partida 8. Se sugiere una construir una mampara de protección radiológica con dimensiones 2 metros de alto X 1.30 metros de ancho, con plomo de 2mm de espesor. Se acepta?

Respuesta.- Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 2.
6.- Administrativa: Se requiere de 50% de anticipo. Se acepta?
Respuesta.- Deberá considerar lo establecido en las notas aclaratorias números 4 y 5.
Licitante: Asesoría Medica y Equipamiento Hospitalario, S.A. de C.V.
1.- Técnica partida 4 Comprendemos que el equipo deberá contar con pantalla de despliegue gráfico a color de tecnología TFT o LCD, con sensibilidad al tacto, es esto correcto.
Respuesta: Es correcta su apreciación, el equipo deberá contar con pantalla  TFT con sensibilidad al tacto. 

2.- Técnica partida 4 Debemos entender que el equipo deberá contar con impresora térmica interconstruida al equipo, es esto correcto?
Respuesta: No se acepta, la impresora deberá ser externa.
3.- Técnica partida 4 Se le sugiere a la convocante que el equipo deba contar con teclado alfanumerico en pantalla táctil, se acepta?

Respuesta: Se acepta. 

4.- Técnica partida 4 Comprendemos que el equipo deberá ser capaz de medir las siguientes funciones de espirometría: FVC, Best FVC, FEV1, Best FEV1, FEV6, PEF, FEV1/FVC, FEV6/FVC, FIVC, FIV1, PIF, MEF75, MEF50, MEF25, edad del pulmón, cuando menos es esto correcto? 

Respuesta: Es correcta su apreciación.
5.-Técnica partida 4 Debemos entender que al ser un equipo de espirometría el equipo deberá desplegar en pantalla a color interconstruida las curvas de espirometría, es esto correcto? 

Respuesta: Es correcta su apreciación.
6.- Técnica partida 4 Comprendemos que el equipo deberá contar con programa de interpretación automática de acuerdo a ATS/ERS/BTS, con lo cual será de apoyo para corroborar la interpretación del médico, es esto correcto? 
Respuesta: Es correcta su apreciación.

7.- Técnica partida 9 Se le solicita a la convocante de la manera más atenta que nos pueda definir si el equipo requerido es un electrocardiógrafo o una equipo de prueba de esfuerzo, ya que el nombre del equipo requerido es Electrocardiógrafo pero la descripción hace más referencia a la caminadora y control de la misma para prueba de esfuerzo, favor de aclarar.
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 3.
8.- Técnica partida 9 De ser Equipo de Electrocardiografía le sugerimos a la convocante de la manera más atenta que el equipo deba contar con pantalla a color de tecnología TFT o LCD, sensible al tacto de 5.6” para despliegue de hasta 12 derivaciones simultaneas, se acepta?
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 3.
9.- Técnica partida 9 Que el equipo deba ser capaz de ser actualizado y utilizado en prueba de esfuerzo, se acepta? 
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 3.
10 Técnica partida 9 Que el equipo deba ser capáz de almacenar los últimos 120 registros electrocardiográficos en memoria interna, se acepta? 
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 3.
11 Técnica partida 9 Se le sugiere a la convocante de la manera más atenta que el equipo deba contar con impresora térmica interconstruida de tamaño de papel de 210 mm, para impresiones de los canales de 3, 4, 6 hasta 12 derivaciones, se acepta? 
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 3.

12 Técnica partida 9 Se le sugiere a la convocante de la manera más atenta que el equipo deba contar con una frecuencia de muestreo de 2000 hz a 13 bits, por canal o mayor, para garantizar la obtención de una buena calidad de señal, se acepta?
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 3.
13 Técnica partida 9 Comprendemos que el equipo solicitado debe de contar con los siguientes puertos: USB, RS232, Bluethoot y LAN cuando menos para comunicación con ordenadores o Redes de comunicación, es esto correcto? 
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 3.
14 Técnica partida 9 Se le sugiere a la convocante que el equipo a ofertar deba contar con batería interna con duración de cuando menos de 2 horas de uso continuo o 35 metros de impresión continua, se acepta? 
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 3.
15 Técnica partida 7 monitor de signos  vitales  En la cédula la convocante solicita 4 canales de ECG y despliegue de 3 derivaciones. Solicitamos considere un monitor que pueda desplegar 3 canales de ECG entre siete derivaciones a elegir por el usuario, con ello estaríamos hablando que el monitor podrá destinar 3 canales de curva para el ECG y el médico podrá elegir que derivaciones se desplegarán entre (I, II, III, aVR, aVF, aVL, V), ¿se acepta? 
Respuesta: No se acepta.
16 Técnica partida 7 Solicitamos a la convocante considere un monitor de signos vitales con pantalla de 10 pulgadas o mayor, lo anterior para no incrementar el precio del equipo además que para la cantidad de canales de onda a despegar resulta suficiente un tamaño de 10 pulgadas para la Perfecta visualización de los parámetros y gráficos, ¿se acepta?
Respuesta: No acepta.

17 Técnica partida 7 La convocante solicita: “Registro de 24 a 120 horas gráfico y de tendencias de 100 a 600 lecturas de datos de signos vitales” Comprendemos que el monitor de signos vitales debe contar con la capacidad de registrar dichos eventos entre el rango solicitado, ¿es esto correcto?
Respuesta: Es correcta su apreciación.

18 Técnica partida 7 La convocante solicita: “grabación de 12 minutos de ECG para su revisión”. Solicitamos a la convocante considere en solicitar minitendencias de 60 minutos o mayor con despliegue en la pantalla principal a lado de la casilla de cada parámetro monitorizado, ello permitirá una mejor evaluación del paciente en un área de urgencias que la revisión de los 12 minutos de ECG, ¿se acepta? 
Respuesta: Se acepta su propuesta, siempre y cuando cumplan con las demás características técnicas mínimas solicitadas en las bases de licitación; así mismo deberán atender a lo establecido en el punto 12.1 de dichas bases, en el entendido de que estas serán consideradas siempre y cuando no rebasen el techo financiero con el que se cuenta para la contratación de cada una de las partidas.
19 Técnica partida 7 Al ser un monitor destinado a un área de urgencias, solicitamos a la convocante considere el dejar como opcional el análisis del segmento ST, ya que dicha característica incrementa el costo del equipo y sería suficiente con el análisis de arritmia que están solicitando, ¿se acepta? 
Respuesta: No se  acepta.
20 Técnica partida 7 Solicitamos a la convocante considere un monitor con capacidad de batería de 180 minutos o mayor, lo cual le brindaría mayor autonomía al equipo en especial en caso de que alguno de sus pacientes requieran ser trasladados, ¿se acepta?
Respuesta: Se acepta su propuesta, siempre y cuando cumplan con las demás características técnicas mínimas solicitadas en las bases de licitación; así mismo deberán atender a lo establecido en el punto 12.1 de dichas bases, en el entendido de que estas serán consideradas siempre y cuando no rebasen el techo financiero con el que se cuenta para la contratación de cada una de las partidas.
21 Técnica partida 7 Comprendemos que el monitor solicitado deberá de contar con los siguientes accesorios, los cuales no estan dentro de la requisición: Un mango adulto mediano y un mango adulto grande de NIBP con manguera de interconexión. Un sensor tipo dedal adulto con cable troncal de SpO2. Un monocable con 5 grapas integradas al mismo para colocar los electrodos de ECG (no separadas o en latiguillos) Un sensor de temperatura de piel. Un módulo o cable troncal del monitor al paciente para conectar los sensores de SpO2, ECG y Temperatura.

50 electrodos autoadheribles de ECG ¿se acepta?
Respuesta.- Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 6.
22 Técnica partida 7 Solicitamos a la convocante considere como opcional la medición de presión arterial invasiva, ya que normalmente ésta se realiza en unidades de terapia intensiva y su costo incrementa considerablemente el precio del monitor, o que sea una opción a futuro que deba ser referenciado mas no ofertado, ¿se acepta? 

Respuesta: No se acepta. 
23 Técnica partida 7 Solicitamos a la convocante considere (y con ello eliminar la necesidad de comprar otro equipo) que el monitor cuente con las opciones de integrar a futuro medición de Capnografía tanto en flujo principal como lateral en el mismo módulo, medición de la presión arterial no invasiva de forma continua (CNAP) con despliegue continuo de los valores y la curva de la presión arterial con vigilancia latido a latido en tiempo real (es la medición de una IBP pero de forma no invasiva y con la misma exactitud y sin el riesgo de complicaciones, sobre todo en paciente hemofílicos donde el riego de sangrado es grande), con ello la convocante se aseguraría de adquirir un monitor con opciones de crecimiento a futuro sin la necesidad de recurrir a la compra de un nuevo equipo, ¿se acepta? 
Respuesta: En las bases se solicita equipo con medición de capnografia con despliegue de gráfica y valores numéricos. 

24 Técnica partida 7 Solicitamos a la convocante nos indique que sistema de montaje requiere para el monitor. 
Respuesta: El sistema de mesa móvil. 

25 Técnica partida 7 Solicitamos a la convocante considere un solo canal de medición de temperatura con la opción a futuro de medir un segundo canal, ¿se acepta?
Respuesta: No se acepta.
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